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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Carrera 6ª No. 4-24, piso 2º 

DOLORES (TOLIMA) 

 

 

Dolores, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante : Julio Enrique delvasto Pacheco 

Demandado  : Mario Bonilla Urueña     

 

 

Como quiera que la petición que precede cumple las 

exigencias del numeral 10 del precepto 597 del Código General del 

Proceso, se dispone fijar aviso en la Secretaría del Juzgado y de 

manera virtual por el término de 20 días, para que los interesados 

puedan ejercer sus derechos. Vencido este plazo, se ordena 

ingresar el proceso al despacho resolverá lo pertinente. 

 

Valga recordar que el inmueble sobre el que pesa el embargo 

es el identificado con FMI 368-33894, el cual se registró el 31 de 

agosto de 1955. 

 

 Notifíquese, 

 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
Andrea Carolina Barroso Vergara 

Juez 
Juzgado Municipal 

Juzgado 01 Promiscuo Municipal 
Dolores - Tolima 

 



 2 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
bd66f707542f59be5dbc13c2f3630673338e3331b5cbb13f9dc6

7ade8005db05 
Documento generado en 03/11/2021 01:47:02 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


